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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 14 de marzo de 2024 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo a la señora Juez que el 07/03/20241 

venció el término del emplazamiento adelantado los señores Jaime Enrique Sanz 

Álvarez, Consuelo Sanz Álvarez, José David Sanz Andrade, Aura María Sanz 

Andrade, Ana Cleotilde Sanz Andrade, Rosa Elvira Sanz Andrade, Herman 

Sanz Álvarez, Luz Dary Sanz Álvarez, Alba Rosa Bernal de R, Carlos Humberto 

González Escobar, Ramon Orlando Sanz Suarez, Mery Sanz Suarez, María 

Nohemy Sanz de Jiménez, Pedro Felipe Sanz Suarez, Álvaro Antonio Sanz 

Suarez, Luis Edgardo Sanz Suarez, Gloria Inés Sanz Suarez, William Sanz 

Suarez, Sofia Santacoloma de Sanz y demás indeterminados y personas que 

se crean con derecho sobre el respecto bien inmueble, sin que alguno hubiese 

acudido a este proceso. 

 

También se deja, en el sentido que a la fecha no obra respuesta de la Oficina de 

Registro de Instrumentos públicos frente a la medida de inscripción de demanda, 

comunicada a través de oficio 0111 del 19 de febrero de 2024.  

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2023-00220-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que se encuentra 

legalmente surtido el emplazamiento de los demandados los señores Jaime 

Enrique Sanz Álvarez, Consuelo Sanz Álvarez, José David Sanz Andrade, Aura 

María Sanz Andrade, Ana Cleotilde Sanz Andrade, Rosa Elvira Sanz Andrade, 

Herman Sanz Álvarez, Luz Dary Sanz Álvarez, Alba Rosa Bernal de R, Carlos 

Humberto González Escobar, Ramon Orlando Sanz Suarez, Mery Sanz Suarez, 

María Nohemy Sanz de Jiménez, Pedro Felipe Sanz Suarez, Álvaro Antonio 

Sanz Suarez, Luis Edgardo Sanz Suarez, Gloria Inés Sanz Suarez, William Sanz 
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Suarez, Sofia Santacoloma de Sanz y demás indeterminados y personas que 

se crean con derecho sobre el respecto bien inmueble, de conformidad con el 

último inciso del artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el numeral 7º del 

artículo 48 ídem, se nombrará como curador Ad litem al doctor Oscar Hernán 

Hoyos García, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio.  

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, 

el profesional del derecho deberá concurrir inmediatamente a través de los medios 

electrónicos a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Como gastos para el ejercicio del cargo, se le designa al doctor Oscar Hernán 

Hoyos García la suma de $400.000, los cuales deberán ser cancelados por la parte 

demandante.     

 

Por último, se requiere a la parte actora, a fin de que informe las resultas del registro 

de la medida cautelar ordenada en este proceso, y comunicado mediante oficio No. 

0111 del 19 de febrero de 2024.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ  
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